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No suele recibir correos electrónicos de notificacionesjudiciales@axacolpatria.co. Por qué esto es importante

 
 Señores
 
JUZGADO 05 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO
E. S. D.
 

ASUNTO:  PROCESO REPARACION DIRECTA

RADICADO: 2022-00385-00

DEMANDANTE: AMALIA ROJAS FRANCO Y OTROS

DEMANDADO: ACUAVALLE Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS

 
Cordial saludo,
 
Con el presente correo electrónico remitimos poder especial otorgado por la representante legal de AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A. a la Dra.JACQUELINE ROMERO , para que se reconozca personería jurídica dentro del proceso de la
referencia
 
Cordial saludo.
 
 
 
Cordial saludo.
 

MARIA CAMILA SUAREZ CONTRERAS
Abogada II Procesos Judiciales  BTA
Secretaría General
#OrgulloAXACOLPATRIA
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AVISO:
•Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente
confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o
divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona
diferente al destinatario no está autorizado por el Remitente y está sancionado de acuerdo con las
normas legales aplicables.
•Su contenido no constituye un compromiso para AXACOLPATRIA salvo ratificación escrita por ambas
partes.
•El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA y AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) no aceptará
responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
•El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o
con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular,
los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la
confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de
custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.
•Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo.

WARNING:
•All the information contained and the annexes in this document are strictly confidential and are
directed exclusively to its recipient, without the intention of it being revealed or disclosed to other
people. Access to the content of this communication by any person other than the recipient is not
authorized by the Sender and is sanctioned in accordance with applicable legal regulations.
•Its content does not constitute a commitment for AXACOLPATRIA unless written ratification by both
parties.
•The recipient must check for possible computer viruses in the email or any attachment to it, which is
why AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., AXA
COLPATRIA CAPITALIZADORA and AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) will not accept any
responsibility. for damage caused by any virus transmitted in this email.
•Whoever illegally steals, hides, loses, destroys, intercepts, controls or prevents this communication,
before it reaches its recipient, will be subject to the corresponding criminal sanctions. Likewise, anyone
who, for their own benefit or that of others or to the detriment of another, discloses or uses the
information contained in this communication will incur criminal sanctions. In particular, public servants
who receive this message are obliged to ensure and maintain the confidentiality of the information
contained therein and, in general, to comply with the duties of custody, care, management and other
duties provided for in the disciplinary regime.
•If you receive this message by mistake, we ask you to destroy it.
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Señores   

JUZGADO 05 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

 j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.      S.  D.   

  

ASUNTO:   PROCESO REPARACION DIRECTA 

RADICADO: 2022-00385-00 

                       DEMANDANTE: AMALIA ROJAS FRANCO Y OTROS 

                       DEMANDADO: ACUAVALLE Y OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS 

  

MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.732.043 de Bogotá D.C., 

en mi calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., Nit 

No. 860.002.186-4, sociedad legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, 

sometida al control y vigilancia permanente de la Superintendencia 

Financiera, tal como consta en el certificado anexo, manifiesto que confiero 

poder especial, amplio y suficiente a la DRA. JACQUELINE ROMERO  mayor 

de edad, domiciliada en Cali, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.167.229, abogado portador de la tarjeta profesional No. 89.930   del 

Consejo Superior de la Judicatura, las facultades de notificarse del auto 

admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la 

demanda y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, 

sustituir y reasumir este poder y en general representar a la precitada 

compañía en el proceso citado en la referencia.  

  

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la ley 2213 de 2022, 

por lo que se procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en 

el certificado de cámara de comercio y se manifiesta que nuestro 

apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 

joserios@ilexgrupoconsultor.com  

  

Así mismo, confirmamos que AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. recibe 

notificaciones en la dirección de correo electrónico 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co   

  

Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para 

los fines del presente mandato.  

  

Atentamente,  

  

  

  

__________________________________  

MYRIAM STELLA MARTINEZ SUANCHA   

C.C. No. 51.732.043 de Bogotá  

  

  

Acepto,  

  

  

_____________________________  

JAQUELINE ROMERO  

C.C. 31.167.229 

T.P. No. 89.930   del C.S.J  
firmadeabogadosjr@gmail.com 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EN ADELANTE LA "SOCIEDAD"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Elisa Andrea Orduz Barreto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023

CC - 53114624 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Catalina Marcela Groot Hernández De
Alba
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 1020727429 Representante Legal para
Reclamación de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diego Méndez Oñate
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7718216 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
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Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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_____________________________________________________________________________ 
Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca S.A. - E.S.P.  

DIRECCIÓN JURIDICA 
Avenida 5  Norte No. 23 AN – 41 - PBX.: 6203400 – E-Mail: acuavalle@acuavalle.gov.co y 

notificacionesjudiciales@acuavalle .gov.co -   Nit: 890.399.032-8 
Santiago de Cali, Valle del Cauca 

1 
 

Cali, 30 de abril de 2024 
 
 
Doctor 
VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 
Juez 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 
j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartago, Valle del Cauca 
 
 
 
 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA  
 
RADICADO: 2022 - 00385  
 
 
Cordial saludo, respetado juez. 
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.939.044 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 324.286 del C. S. J., actuando en mi 
calidad de profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA1, identificada con Nit. 901.452.216-1, quien funge como apoderada de la 
SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. 
E.S.P. – ACUAVALLE S.A. E.S.P., conforme el poder conferido por el señor JORGE 
ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.319.264 expedida en Guacarí, Valle, por medio del presente memorial, solicito a su 
despacho sean LLAMADAS EN GARANTÍA las aseguradoras AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ 
SEGUROS S.A., conforme lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del Proceso y 
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

I. PARTES. 
 
A. SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA – 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., sociedad prestadora de servicios públicos en el Departamento 
del Valle del Cauca, identificada con Nit. 890.399.032 - 8, constituida mediante la Escritura 
Pública No. 3543 del 16 de julio de 1959 de la Notaría Primera de Cali, registrada en la 
Cámara de Comercio de Cali, el día 25 de julio de 1959; domiciliada para efectos legales 
en la ciudad de Cali (V), representada legalmente por el señor JORGE ENRIQUE 
SÁNCHEZ CERÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 
expedida en Guacarí, Valle, quien se encuentra representada judicialmente por la sociedad 
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 
identificada con Nit. 901.452.216-1. 

 
1 Ley 1564 de 2012: 
 
“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. 
(…) 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En 
este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 
representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos 
a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 

mailto:j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
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B. DEMANDANTE: AMALIA ROJAS FRANCO, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.217.012 de Roldanillo, Valle del Cauca. 
 
C. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad identificad con Nit. 860.002.184-6, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
D. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., Sociedad Anónima, identificada bajo el NIT. No. 
860.037.707-9, con domicilio principal en Bogotá D.C. 
 
E. HDI SEGUROS S.A., Sociedad Anónima, identificada bajo el NIT. No. 860.004.875-6, 
con domicilio principal en Bogotá D.C. 
 
F. ALLIANZ SEGUROS S.A., Sociedad Anónima, identificada bajo el NIT. No. 860.026.182-
5, con domicilio principal en Bogotá D.C. 
 
 

II. OPORTUNIDAD. 
 

Nos encontramos dentro de la oportunidad legal establecida para darle contestación a la 
demanda y llamar en garantía a las Co-Aseguradoras mencionadas en el acápite anterior, 
conforme lo dispuesto en el artículo 64 y ss., del Código General del Proceso. 
 

III. PRETENSIONES. 
 

1. Se ordene vincular al presente proceso a las compañías de seguro AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ 
SEGUROS S.A., en su condición de co-aseguradoras en la póliza de seguro No. 
8001083928, que da cuenta del contrato de seguro suscrito entre éstas y ACUAVALLE 
S.A. E.S.P. para la vigencia entre el 27 de junio de 2019, a las 0:00 y hasta el 06 de junio 
de 2020, a las 0:00. 
 
2. En caso que ACUAVALLE S.A. E.S.P. sea condenado al pago de indemnización por 
perjuicios materiales o inmateriales, a la demandante dentro del proceso 2022-00385 que 
se tramita en el Juzgado Quinto Administrativo de Cartago, se ordene a las llamadas en 
garantía, sufragar dichos valores en los términos del amparo contratado.  
 

IV. HECHOS. 
 

1. A través del medio de control de reparación directa, la señora AMALIA ROJAS 
FRANCO, demanda a la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 
DEL VALLE DEL CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P., por considerar que dicha 
entidad pública debe ser declarada responsable de los daños y perjuicios sufridos 
por la demandante en un accidente en vía pública que tuvo ocasión el día 29 de 
febrero de 2020. 

2. La SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 
CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P., celebró con las compañías de seguro, un 
contrato de seguro contenido en la póliza No. 8001083928 que amparaba los 
perjuicios causados a terceros por parte de la sociedad, entre el 27 de junio de 2019, 
a las 0:00 y hasta el 06 de junio de 2020, a las 0:00. 

3. Teniendo en cueunta la relación contractual existente entre la SOCIEDAD DE 
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA – 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. y las Co-Aseguradoras AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ 
SEGUROS S.A., las mismas tienen la legitimación en la causa para comparecer al 
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proceso 2022-00385, para que se resuelva sobre la pretensión que ACUAVALLE 
S.A. E.S.P. formula en el presente llamamiento en garantía. 

 
V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
El artículo 64 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del artículo 
306 de la Ley 1437 de 2011, establece: 
 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o 
quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 
podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación”. (Destacado fuera del texto original). 

 
De conformidad con lo preceptuado por la norma transcrita, podrá realizar un llamamiento 
en garantía, quien tenga un derecho contractual frente a otra persona, con fundamento en 
el cual, ante una eventual condena en su contra, ese tercero esté obligado a reembolsarle, 
de manera parcial o total, los pagos que resulten obligatorios de acuerdo con la sentencia 
proferida por el correspondiente despacho. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P., celebró con 
las compañías de seguro AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A., un contrato de seguro contenido 
en la póliza No. 8001083928 que amparaba los perjuicios causados a terceros por parte de 
la sociedad, entre el 27 de junio de 2019, a las 0:00 y hasta el 06 de junio de 2020, a las 
0:00, es evidente que en caso de que en la sentencia que ponga fin a este proceso se 
condene a pagar sumas por perjuicios ocasionados a terceros, las aseguradoras tienen la 
obligación contractual de realizar dicho pago. 

 
VI. PRUEBAS. 

 
Para la prosperidad del presente llamamiento en garantía, aporto los siguientes medios de 
prueba: 
 

1. Contrato de seguro – Póliza No. 8001083928, en la que ACUAVALLE S.A. E.S.P., 
celebró contrato de seguro con AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
VII. ANEXOS. 

 
1. Lo que se mencionó que se aportaría como prueba en el acápite anterior. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.. 
3. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A.. 
4. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad HDI SEGUROS 

S.A.. 
5. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS S.A.. 
6. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad ACUAVALLE S.A. 

E.S.P.. 
7. Copia de la demanda presentada por la señora AMALIA ROJAS FRANCO.  
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VIII. NOTIFICACIONES. 

 
• La SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 

CAUCA – ACUAVALLE S.A. E.S.P., recibirá las notificaciones personales o 
comunicaciones procesales, a los siguientes canales digitales o correos electrónicos 
notificacionesjudiciales@acuavalle.gov.co o acuavalle@acuavalle.gov.co  
 
La sociedad apoderada de ACUAVALLE S.A. E.S.P., recibirá las notificaciones 
personales o comunicaciones procesales al canal digital o correo electrónico 
acuavalledefensa@gmail.com 

 
• La compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., en la carrera 7 No. 24 – 89, Piso 

7, en la ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, de acuerdo con el certificado de existencia 
y representación legal que se aporta. 
 

• La compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., en la Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7, 
Local 1, en la ciudad de Bogotá D.C. o al correo electrónico 
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co, de acuerdo con el certificado de existencia 
y representación legal que se aporta. 
 

• La compañía HDI SEGUROS S.A., en la carrera 7 No. 72 – 13, Piso 8, en la ciudad 
de Bogotá D.C. o al correo electrónico notificaciones.judiciales@hdi.com.co, de 
acuerdo con el certificado de existencia y representación legal que se aporta. 
 

• ALLIANZ SEGUROS S.A., en la Cr 13 A No. 29 - 24 en la ciudad de Bogotá D.C. o 
al correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co, de acuerdo con el 
certificado de existencia y representación legal que se aporta. 

 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ 
Profesional Inscrito 
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S. 
Sociedad apoderada 
ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
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